
ORDENANZA MUNICIPAL N° 2176

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de cumplimentar la Ordenanza Municipal N° 421, para

la urbanización de un sector adyacente a los Macizos 108, 69A y 70 de la Sección “B”,

según plano adjunto a la presente denominado Anexo I.-

ARTICULO 2°.- AUTORIZASE a tramitar el correspondiente proyecto de mensura.-

ARTICULO 3°.- DEJASE establecido que los vecinos ocupantes de los lotes a crearse,

deberán efectuar y/o adecuar sus construcciones a las características especiales de los

terrenos.-

ARTICULO 4°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.-

ORDENANZA MUNICIPAL N°   2176  .-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 28/06/2000.-

PROMULGADA POR DECRETO MUNICIPAL N°  876 / 2000.-
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